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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE . . N A . s . . .
SAN CRISTOBAL DE Area de Cultura y Patrimonio Histérico. Unidad de Patrimonio Histérico

LA LAGUNA

@ I

DON ERNESTO JULIO PADRON HERRERA SECRETARIO TECNICO ACCIDENTAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
CERTIFICA: Queen el dia de la fecha la Sra. Concejala Teniente de Alcalde de Patrimonio

Histérico Artistico ha dictado, entre otros, el siguiente Decreto, con el niimero € (3 /Po/ % «
RDS y '

"En relacién a la previsiéon de subvencién nominada de concesién directa que se recogerd en
el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2018, a favor de la Fundacién CICOP, con CIF
G-76518620G, destinada a la financiacién de proyecto cuya finalidad sea la proteccién,
conservacién, restauracién, gestién, promocién y acercamiento del Patrimonio Histérico, y
resultando que:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El Presupuesto General de esta Corporacién, para el ejercicio 2018, tiene
consignada subvencién nominativa a favor de la referida Fundacién, para la realizacién de
actividades o proyecto cuya finalidad la proteccién, conservacién, restauracién, gestién,
promocién y acercamiento del Patrimonio Histérico, por un importe de 25.000,00 euros ,con
cargo a la aplicacién presupuestaria 131/33600/48002.

SEGUNDO.- Dicha disposicién dineraria esta recogida en el Plan estratégico de subvenciones
del Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna dentro de la Linea Estratégica 11.

TERCERO.- De conformidad con el art. 16.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de
este Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal d La Laguna( publicadas en el BOP ntimero 81, de
20 de mayo de 2005), faculta al servicio gestor a realizar cuantas acciones estime necesarias,
para la determinacién, conocimiento y comprobacién de los datos en virtud de los cuales debe
formularse ,a propuesta de resolucién, en este sentido se hace necesario, que por parte del
beneficiario, se aporte memoria explicativa de las actividades a subvencionar, los objetivos,
costes de realizacién y fuentes de financiacién del proyecto a subvencionar, debiendo
presentarse ante el registro General de Entrada de esta Corporacién Local, en el plazo de 20 dias
a contar desee la notificacién de la resolucién de inicio.

CONSIDERACIONES JURIDICAS.

Primera.- La tramitacién y concesién de subvenciones se ajustard a las previsiones
normativas establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS),
en el Reglamento que lo desarrolla, y en la Ordenanza General de Subvenciones de este
Ayuntamiento, en adelante OMS, - aprobada por acuerdo plenario adoptado el 10 de febrero de
2005 y publicada en el Boletin Oficial de la Provincia n°® 81, de 20 de mayo de 2005-.

En esta regulacién se distinguen dos procedimientos de concesién de subvenciones, el de
concurrencia competitiva y el de concesién directa. Podran concederse de forma directa, entre
otras, las subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General del
Ayuntamiento y con cardcter excepcional, aquellas otras en que se acrediten razones de interés



publico, social, econédmico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria- articulos 22.2 de la LGS Y 10.2 de OMS-.

Segunda.-El procedimiento a seguir para la concesién de subvencién de forma dix}ecta se
iniciard siempre de oficio, mediante resolucién aprobada por el érgano competente, y el
contenido de esta resolucién se ajustard a lo dispuesto en el articulo 15.3 de la Ordenanza
municipal.

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en al art. 15.3 de la Ordenanza General de
Subvenciones, la resolucién inicial tendrd necesariamente el siguiente contenido:

a) Determinacion del procedimiento de concesidn y régimen juridico aplicable.

b) Definicién del objeto de la subvencion, con indicacién del caricter singular de Ia misma,
y las razones que acreditan el interés publico, social, econémico o humanitario y
aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria piiblica.

¢)  Beneficiarios y modalidad de ayuda,

d) Requisitos que deben reunir los beneficiarios para acceder a la subvencién y forma de
acreditarlos.

e) Documentos e informacion que deben presentar los beneficiarios.

f)  Plazo y lugar de presentacion de la documentacion.

g Créditos presupuestarios a los que se imputan las subvenciones y, en su caso, cuantia
total mdxima de las subvenciones a conceder dentro de los créditos disponibles.

h)  Compatibilidad o incompatibilidad de la subvencion.

i) Indicacion de los Organos competentes para la instruccion y resolucion del
procedimiento.

J) Plazo de resolucién y notificacion.

k) Medio de notificacion o publicacién.

1) Indicacién de que la resolucién pone fin a la via administrativa.

m) Forma de justificacién y plazo de presentacion de la correspondiente documentacion. "

Cuarta.- Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5, del citado articulo
15, "Serd de aplicacién a la documentacion que se presente por los beneficiarios las normas
generales establecidas en los nimeros 5, 6, 7,8 y 9 del articulo 11 de la presente Ordenanza”,

Quinta.- La tramitacién y concesién de subvenciones se ajustard a las previsiones normativas
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el
Reglamento que lo desarrolla, y en la Ordenanza General de Subvenciones de este
Ayuntamiento

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo informado por el Area de Cultura y Patrimonio
Histérico, Unidad de Patrimonio Histérico el dia 3 de mayo de 2018, en virtud de las
competencias que se relacionan en el art. 124.4.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Beses de Régimen Local. el art 41.17 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y
Régimen Juridico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre y el Decreto nimero 1102/2015 de 10 de julio, RESUELVO:

Primero.- Iniciar el procedimiento de concesién directa de subvencién, nominativa en los
presupuestos de esta Corporacién para el afio 2018 a la FUNDACION CICOP, con CIF G-
76518620 por importe de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00.-), para la realizacién de
actividades o proyectos cuya finalidad la proteccién, conservacién, restauracién, gestién,
promocién y acercamiento del Patrimonio Histérico.

Esta subvencién, que es compatible con otras que puedan ser concedidas por otras
Administraciones y/o entidades privadas.

Este procedimiento se regira por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2000, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para su desarrollo, la Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento y
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pablico.



%:%,/

Segundo.- Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 15.3 de la
Ordenantza General de Subvenciones de este Excmo. Ayuntamiento, se sefiala lo siguiente:

a)

b)

c)
d)

e)

g)

h)
i)

j)

k)

I)
m)

n)

PROCEDIMIENTO DE CONCESION: DIRECTO.

OBJETO DE LA SUBVENCION: realizacién de actividades o proyectos cuya finalidad
la proteccién, conservacién, restauracién, gestién, promocién y acercamiento del
Patrimonio Histérico durante el afio 2018

BENEFICIARIO: FUNDACION CICOP

REQUISITOS: ASOCIACION/ENTIDAD SOCIAL SIN ANIMO DE LUCRO.
FORMA DE ACREDITACION: DOCUMENTAL,
DOCUMENTOS A PRESENTAR:

a) Denominacién y descripcién del proyecto especifico a subvencionar en el
ejercicio 2018.

b)  Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la
representacién con la que se actia (C.LF.; Estatutos de la entidad,
modificaciones y certificado de inscripcién en el Registro correspondiente;
DNI representante; Acta notarial o documento acreditativo del Secretario de
la entidad o cualquier otro medio valido en Derecho; Memoria explicativa
del proyecto con inclusién detallada y concreta de los ingresos y gastos,
desglosado por conceptos y con un adecuado nivel de desagregacién
econémica, debidamente firmada por el solicitante.

PLAZO: 20 DIAS.
LUGAR DE PRESENTACION: SERVICIO DE ATENCION CIUDADANA (SAC) DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.

CREDITO PRESUPUESTARIO: 2018/131/33600/48003. EJERCICIO: 2018.

CUANTIA TOTAL MAXIMA HASTA: 25.000,00 €.

COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O
RECURSOS: El importe de la subvencién en ninglin caso podrd ser de tal cuantia
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

ORGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCION Y RESOLUCION: ALCALDIA
PRESIDENCIA Y JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

MEDIO DE NOTIFICACION: CARTA CON ACUSE DE RECIBO.

PONE FIN A LA VIA ADMINISTRATIVA: NO

FORMA DE ]USTIFICACIéN : CUENTA JUSTIFICATIVA ACOMPANADA DE
JUSTIFICANTES DE GASTOS QUE PERMITAR ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DEL

OBJETO Y FINALIDAD (MEMORIA DE ACTUACION, MEMORIA ECONOMICA
JUSTIFICATIVA DETALLADA).



Los gastos se justificaran con facturas y demés documentos de valor probatorio equivalente
en el trafico juridico mercantil o con eficacia administrativa, en origina o fotocopia compulsada.
En su caso los justificantes originales presentados se marcardn con una estampilla, indicando
en la misma la subvencién para cuya justificacién han sido presentados y si el importe del
justificante se imputa total o parcialmente a la subvencién. No serdn aceptados tickets como
justificante de gastos, salvo que estén expresamente relacionados con la actividad a
subvencionas y retinan los requisitos propios de una factura.

o) PLAZO DE PRESENTACION DE LA JUSTIFICACION: HASTA EL 31 DE MARZO DE
2019.

Con cardcter informativo, el beneficiario de la ayuda deberd reunir los requisitos establecidos
en el articulo 6 de la Ordenanza General de Subvenciones de este Excmo. Ayuntamiento que
acreditara a través de los medios y/o documentos previstos en el apartado 7 del precitado
articulo.

Tercero.- Que por la Unidad de Patrimonio Histérico, se elabore el correspondiente convenio
regulador de la subvencién.”

Y para que asi conste y surta sus efectos en el expediente-de su razén, como ordena el
articulo 177 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiénto y Rggimen Juridico de las
Entidades Locales, se expide la presente en San Cgistobal de/La Laguna, 4 nueve de mayo de dos
mil dieciocho i :




